
 
 

 
Vicepresidencia, Consejería de Presidencia  
y Portavocía del Gobierno 

  

ORDEN Registro: 
  

Comunidad de Madrid 
Unidad administrativa: 
 

ÁREA DE CONTRATACION 
  
Exp.: A/SER-001317/2019 

  

 

 EL VICEPRESIDENTE, CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 

(P.D. Orden 1/2018 de 30 de mayo, BOCM 01/06/2018) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 

 
 

 

Orden de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se dispone el inicio 

del expediente de contratación titulado “Servicio de mantenimiento del equipamiento de Televisión Digital de la 

Comunidad de Madrid”. 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 

 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Servicio de mantenimiento del 

equipamiento de Televisión Digital de la Comunidad de Madrid” cuyo presupuesto base de licitación asciende a 

228.641,60 euros. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: 

 

La Viceconsejería de Presidencia tiene a su cargo, entre otras funciones garantizar la continuidad del servicio de 

Televisión Digital en la Comunidad de Madrid. Para ello precisa llevar a cabo un servicio cuyo objeto consista en 

la realización de los trabajos necesarios (de ingeniería, suministro e instalación de repuestos, servicios técnicos, 

etc.) para el mantenimiento del equipamiento propiedad de la administración de la Comunidad de Madrid para la 

difusión de la Televisión Digital, así como en su caso de las infraestructuras afectas a dicho equipamiento. 
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